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CON1>JCIONI~S1 íl . 11 

F.ste periódico se ~nl>licará lo~ dfns 1 o, 4, 8, 12 J6 20, 24 [J 1 CONI>ICION .E~t 
y 28 de. c:1da mes.- ·¡ precio,<le suscripciún será de ~n peso porJi DIRECCION: 1¡ Losavisoa, edictos etc. etc. que scremitnn decu:.lqnierpnnto 
oada vemtc mlmcros. -Los _nt!nJCro.s sueltos valen tliez eenta\•os ·¡ ¡1 del l<:stado, 00 se publicarán sino ,·iene~ acomp~ñ';'<los ~el 
F. Be expuu:lcn cu la_s. ~·lu11mstra~1onc~ 1lc rentas.-Los r~mi- ¡ /¡certificado de entero, hecho 00 la r: 11r>:ct1va Adm1;111straCIÓD 
1egUn 811 clase se lllSertarán gratis Ó á ¡>reCIOS COllVCllCiona· 1 a. ~eeretaria enera.1. d da o· üdoa Y a1•1soa se d!r1g1r:\n á la ch~ecc1ón de ?ªte periódico y L. , G l.1. de Rentas ó Rcceptoria.-Las snscnpc10. nes se reciben. en la 
1 f á 1 1 1 1 

A ministración de Rentas do ca istnto. 
e11, ~on orme os artlcu oe 110 y l ll de la ley orgánica de 
Hacienda. 

' ' .1 1 

VARIAS NOTICIAS. 
Los exámenes de fin de año. 

El Gobierno local ha dispuesto que.Jos próximos exámenes 
de Jos ülumnos que concurren á las escuelas oficiales, comien­
cen en Ins de 1ª ~· 2ª clase en la Zona que compone el Distrito 
de Pnchuca, el día 10 df'I entrante mes de Noviembre v en las 
de ~ª clase ti día 17. En las demás escuelns de 1 ª y 2ª ciase del 
Estado comenzarán el día lí del mismo Noviembre v en las de 
3ª el día 24. ~ 

Nombramiento de preceptores. 
El Sr. Ramón Placencia ha sido ag-raciado con el nomhra­

miento de preceptor de Ja escuela de Tepczala y Reyes.• del 
Municipi0 Je Huasca y c:c la de Acayuca, de este Disti-ito, el 
C. José Vera. 

Jurados. 
Encontrándose actualmente incompleto el Juradu perma­

nente para los cxámcne" prdesionalcs de Ensayador y Apar­
tador de l\ktaks, á causa de haberse serarado de esta po­
blación el Sr Ingeniero Herminio l\Ionticl y á que por sus 
inu1tip'i;:-adas atenciones el Sr. Jn12·eniero Baltazar Muí'loz 
Lumbier, tiene 4ue estar saliendo fuera de esta misma ciudad, 
han sido designados para integrar dicho Jurado el Sr Ensay?.~ 
dor D. Francisco Mateos y el Sr. Jng·enie1 o Juan S. González. 

Incendio. 1 

-Fn el Municipio de Tepeapulco: se hicieron en Ja plaza de 
esta población 21 metros de empedrado y se rebajó 16 metros 
por 40 centímetros de protundidad continuándose el ac;,rreo 
de piedra y tierra parn dicho emp~drado. En el lugar deno­
minado Los Reyes se hicieron de empedrado '.? metros de 
longitud por 84 centímetros de latitud y se desazolvaron Y 
taparon con mezcla 2 troneras de '.? metros 50 centímetros de 
long-itud por 42 centímetros de JatituJ. En Ozt"capa se desa­
zolvaron y taparon con mezcla 3 troneras de 42 centímetros 
de lon¡;ótud por 40 centímetros de latitud, pegada al tanque 
que ~stá detrás del ternplo ~I lado Oriente. se taparon. con 
mezcla 4 metros de longiruj por 30 centímetros de latitud. 
y en el indicado tanque se revocaron también cnn m~zcla 2 
metros de longitud por 42 centímetros de latitud En la 
ranchería de los Cides se blanqueó y pintó Ja escuela: se 
abrieron cimiéntos y se puso :<t primera piedra de una pieza 
que se construirá para habitacic'in del Director. En Tlana_la· 
pan se acopió bastante piedra para proseguir lo<i trabajos 
del campo mortuorio; se hicieron 1148 adobes y 3S metros de 
mampostería en dicho panteón v se tendieron 486 adobes so-
bre l•JS muros. • 

G<)hier110 <lel Estado. 
---- ----- - ------ --------- - . - - -- - ---- - --· -,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.;,,. ¡ 

u,,----,-¡- ----- ---.. ----;:;:;.; 

~ocrotaría Qoporal del qobiomo ~ol t~tadn de ffidafgo. 

SECCJON DE TESORERJA. A causa de una descarga eléctrica, la casa d2stinacla para 1 

Juzgado Conciliador de Yahualica, Huejutla, quedó reducida 
á ~!'.combr~s, sul~it ndo muchos y serios desperfectos el ar- )" . . , , . ,.,. · Ut' practica esta 
chivo. i\s1 lo avisó oportunamente el Juez Conciliador de COI~ l_E _DE CAJA dt ~tbzmda o_Pe!'actón q d ¡ bido 
1otquel lugar o/1cuu1 para demostrar <'l 11lOi..'lllllt'1zlO df fon os 1ª 

· durante el mes dt' Srptiembre de 1902. 
Gastos indispensables. , . .,., -, 

· Ha sido pagado <i la casa de Maqu1va1· y Comp. ele esta¡ I L" G HE~OS. 
plaza, la ~tuna, de $1,l:J4.ó9 e~. ¡:-or reparaci~ncs hechas á Exi!'tenc1a. del mes _a~terio~ ........... ,, .... . 
h~ _C.tr~el dd E~tado y éÍ la Escuela Correcc1onal; y la de 1 RemesR~ de las Admm1str11c11me~ de J~enta~ por 
$33l>.9.> cs. por obras de 1.:nnstrucción de la Hvllca y departa· cuenta de rn~ prodnctns con10 s1gu": 
mentos de la Sala de operaciones del Ho:,,~ ¡tal civil. Administración <lo Renta~ •IP Aetnpnn ........ ! 5 905 9:l 

' , Admini~tracióu de Rl:'nt1;.i d,, Apa111............ 77!l7 :W 
Me,iora t • 1 1 Admir1iRtral·ió11 <le Ré·nta!> de Atutonilco. ... . . .. . -4- :1;,:l +9 

• _ _'J • S ~a er1a ~~· 1 Admin~st:ac!ón de K·ntul'I de H11c:j11tla.... ... . ti a:1:-. O!l 
. Dzstr.1to ae .Metzt1tta11.--E11 el i\foi11Cip10. de la cabcrera, ¡ Adn1~11!strnc~~u de R!'ntas de Huichnpan....... !> i'.!7 7,¡ 
se terrnmar~n las pareJ.:s de la oficina d~l Fiel Contr:t'>te, así 

1 

Arln1~11~;.itmc~~n de R»nta~ de Ixmiq11i pan....... 5609 J!l 
corno. ta1?b1én las del Salón de Academias y se continuaron Ad111~11~~truc~o· 0 de Rentas dt' .Jac11lu.... .. .. ..... ; 7!'>01i~. 7671 

los traba3os de ornato en el teatro A<lm1111~trac1611 de Re11tas de Metztitlán......... ., 
-:-E.n el Municipi<? de ~h~tzquiti~lán. se terminó Ja escalera 

1 
Adm! 0!~tra~~~n de Reufais d1' M. ,,IAng•) ......... · 6~·ri~'.~ !.~ 

para lcl es~uela de rnnas de Atecoxco y se siguió la reposición A.drn!u~><trac!on de Rrontas d" Plll·huca..... ...... <>_ .• til 1 76 
de la de Xox 0 teco. Adm~m.~trac16u il1• R1•ntl\~ de 1'enango ........ . 

A 1 ºó 8 !l:ll :12 Distr t d 4p E 1 . . . < mw1Ptru.c1 n de Re11lns d~ T1il11. ..... . . . . . .. 16 
tinuó' el 1d~ . ~, mn.-:~ n e Muntctpio de la cabt•cera, se· r.on- Adrnini,.tra.ción dt• He11ta11 do Tulnnciugo....... 11517 
mo de r.:oos<1zo~ve ·dd,1 ¡cue9uclo de esta población t'll :m tnt· Administració11 d" R•mta11 rfo 7.l'cualtipAn.. ... . . !·.º.~~~ r! JSQ,396 '1t 
profundÍdad ~e 1~r°s el ongitud por 1 metro de latitud y lit· A.dwi1á~trn(,i1'i11 de Rt•nft1B Ut' Zi11mp1\11...... ... . '9 

a a en metro á 1 metro DO ccntfruelros ¡ ·-··---~ 

,. 5~.038 99 
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RECAUDADO POR LA SECCIÓN DE TESORERÍA. 
Pro1lnC'to d~ ~e!égrafos ........................... . 
Producto de· impresiones 
Mnlt.al!I. •• • • • • • • · • • • • • • • • • •• •• • · 
Reiu tP ros •••••• · · · · • • • • · · • · · · · • · · • · · · • • -
lngrel!lr~ e~t;~~;d¡~~;¡¿~ · · · · · · · · · · · · · ~ · · · · · · · · 
DPp6ilito!! divn;;os · · · ••· • • · · • • • ..... · ··· 

PERIODICO OFICIAL 

·Gobierno Ge11e1~al. 
o o u • •. t u o o o u o u_ o o o u o u u o ; u o o ; o u u 0 0 9 9 9 ; ; 0 ; 1 1 ; ; u 0 ; 0 0 1 1 , ; 4 1 1 , .......,.--;-;-;;:-,-,-;-o:Y 

PEDRO L. R_ODRJGUEZ, Gobernador Constitucional del 
E.~trtdo de H1da./go, d su.~ luzhitaute.,· sabed: 

Fo ·do rle la~ F11e~z·a~· ;¡~ ·s~g;1rld~~·i p(ii,iid~ · · · · 

332 83 
22 95 
37 38 

174 86 
1,169 60 

106 00 
4 99 

11 17 

Que po~ In SP~r<"!aría de Estado y del IJrsµacho de Justicia 
é.Iustrucc1ti~1 Publica, se me ha dirigido In RignlentP: 

• 11 8(;'rret.!1n~.<ltt ~~~ado y <lel !Jespacho de Justicia é Instruc-
181 59 2,on: 37 c1ón- Púhhca.-Mex1co.-Secc1ón ele .J nsticia. 

--- --- El PrPsinf'~te de la RE'pública se ha servido dirigirme el 

~o~tribución Federal. .................... : : : : 
e_u~tegros de Municipir•S por cueata de libros y 
a.hmentos de pre~o;i .......................... . 

Suma ....•....•.. $ 193,477 12 decre.to qnA sigue: . 
11 PORFJ RJO DJAZ. Presidrwtl! Constiturional de lo.~ EfJtados 

EGRESOS 
PooER LEGISLATIVO • 

.H. Legislatura. Dietas ...................... . 
Secretaría de la LPgi.;Jatura. Sueldos y gastos. 

PooER EJECUTIVO. 
Gobierno y Secretaria particular •••............. 
Secretaría General dPI Gobierno 
Administraciones de RentaR.-S~~¡¿¡¿;·y g:~t_¿~· 
Jet'a~uras Pnlítica.q.-Sueldol'I y gastos ....... ." 
Ofknas Tf-h•gráficas.-Sueldos· y gastos ....... . 
Línea<J Telegráflcas.-Ga.stos de conservaci6o 
Segurid'i.rl Públ.ica.... . • . . • • . . . • . . . •...•. ·. 
.Ho!!pit.al civil .........•••.•.•. , ••...•...... 
Im prpnta dPI Gobierno ................... . 
Direrci6n de obraR públicas •••...•••..•...... 
Pensionistas del Estado . . . . . • • . . . • • . ....... . 

PonER Jumc1AL. 
H. Tribunal Sn pnior ........................ . 
.Juzga.dos de 1 ~ Im1tancia ...................... . 
Cárcel del Estado .•..•...••....••.•••....... 
Subvenciones para celadores de cárceles ...... . 
811 bvencionP.s á hospitaleR .................. . 
Alimentos de presidiarios . . . . . . . . ......... . 

JNSTRUCCJON Pu1>LJCA. 
lnAtitJ.Jto Científico y Literario sueldos y ga"to~. 
Pensiones <te alumno~ ........................ . 
Jn!ipPctores de Jnst rncci6n primaria: •....... 
En<·argado dPl A lmBcén E»colar .•...••...... 
EPcuelas de Instrucción primnria ........... ., .. . 
Gastos generali·l!I de Instrucción primaría ...... . 

1,650:00 
262 00 

1,092 66 
5.997 32 

13.197 77 
3,068 00 
3,143 00 

523 25 
7,583 08 
1.851 95 

383 00 
707 20 
350 00 

2 .+02 00 
4,521 75 

271 50 
600 00 
400 00 
705 41 

1,481 00 
J .221 34 

4-50 00 
50 00 

16 3BO 91 
2 417 02 

1,912 00 

U1iidos /11/eaJicano.~. á su.~ kahitrmte.~. sobed: 
Que el Conweso de la Unión h·i tenido á bien dirigirme el 

decreto que Mgue: · . 
El Congreso de los Estados· U oídos llexicanos, dP.cret'l: , . 
Articulo tínico.-~e' faculta al EJE>Cutivo ele la U uión para 

1 
qne durant~ el próxu~o. receflo dt-1 {'on.grP~o, expida la ley 

: reglamentaria del articulo 113 de la.Constitnc1ón Ft·deral. 

l. . ~ n su oportunidad ~l mismo Ejecutivo dará. cu~ntn al C .. on· 
greso del uso que hubiere hecho de ·esta autorizac1~'·n · ...... · 

1 
~[ Sáncll~':: ~lármol. d,ip1~t1:1do presidente.·---.l{¡na~io Pmnbo, 

senador pres1dente.-Antomo Ramos Pedruezrl, diputado se· 
cretario -A. Casta·ñares, senador secretariJ. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circul~ y se le dé el 
debido cumplimiento. · . . 

37 897 28 1 D.ado en el Pttlaciu del Poder Ejecutivo de la Unión, en Mé· 
' • xico, a cinco de Junio de mil novecientos dos.-f>urfirio Dtaz. 

-Al C. IJic. J ustino Fernández, Secretario de Est ido y tlel Ded· 
pacho de Justicia. é Instrucción Pública.--Presente. 

8,900 66 

21.950 27 

Y lo comunico .á Ud. pal'.a su inteligencia y demá~ fine~ 
Libertad y Constitución. México, Junio 5 de 1.902.-Jze.~tino 

Fernández.-AI C . . . 
Es copia. México, á 5 de Junio de 1901.-E. Nov0<.t, &ubse· 

cretario. 

11PORFlllJO DIAZ, Presidente Cr1mtitucional de los Estados 
Un.idos },fexfrauos, d sus lwbitantes, sabed: 
Qne en virtncl de fa aatorizadón concedida :d Ejecutivo de 

la Unión por decreto de 5 de Junio último, he ter.ido á bien e"-

pedir la ~iguiente 
GAsTOS IJIVERsos DEL EJECUTIVO. 

BenP.ficpnc•ia púh'ira... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 531 38 :r.;s-Y RK(;lf.,.AM'.~·~TARJ!:~ 
FP.stivid9deA nRrionaleR. .......... ....... ........... 8 6$)8 23 ¡ - DEL-

ImrrP.RioneR oficiales y libro!! para oficinas.... 1,692 45 ·' Art. 113 de la Const1•tuc1·o'n Federal . 
.M 111-ble~ y útil1•s.... . . . . . . . ... . . . .. . . . . ... . 595 42 
APiio rJ,: 11ifias....... . . . . . . ............ ... . . . . 101 52 
CorrePporideucia oficial .... _. . . .. . .. . . . . . . . .. . 237 50 , Mf jora!! rnaterie.lP.11...... ....... . . . . .. . . . .. . 6.113 34 

1
: Artículo 1º Los Estados, el Dh;trito y T~rritorios Federales, 

ConfltruC'ci6n di> edificioR....... . .......... ........ 8 112 · 2 cuando fueren requeridos en Jo~ términm1. qu~ establece Ja pre.· 
S1u~ldos acci<Ie1.talN• . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... 3,072 00 1 f!ente ley. tienen obligación de entregl\r 11m demora á, la autolª 
E"cuela Corri>c•·inn11l......... ............. ......... 3,762!l2? 9170 28 .. "1 .. · I'' 1 rida<l requpriente l"s criminales á que se rt>fiereelart1culo.! iJ 

Gasto!'! ~xtre.ordiuarioR df'I ~jecutivo. .... ... . .. .. . " .. ~ l itclO. 11or seP ---·-- de la Con~titucFn Federal, ya ~ean reoH COJI( e~l' ~ ".:.'.. r18 

' tencia f'j~·cutoria,· procesados que trat·rn de eva.rl1r la 11 ~ . ~8 l 1a justi<;ia ó pre1mt1tos ~eRpomiable:o1 co11tr.ª .. <iu1enes tXIíitan 1 
1 ruf'bas que e:-ta ley px1ge par11 su extrach•_,1ón. . • . . 

1 
P Art 2º E-;ta obligación no i;ub.~i"<t.irá Pll Jos casos 1o_1g•:. -... ,~:~ 

, ¡. Cuando cor1forme tí las leyei; del Estado requemlo nos 
1 • 

! punible d hecho de que se tratf', ~ . ólO 
. II Cumulo confor1ne á las leyes del h~tado reque;!~?t~ 8 to 
se pueda impont-r ~l rt>O multa, extraíia1111ento. nperc1 11111en 

43.481 .25 ó t-n 1 q •:e 110 t-xceda. de once mese,. de arrPi;to. . c9 'In Siempre qnt>, confor~e á.11111 leyes d~1l E!'tado q~~ ha EJ• 
50 821 59 J • • • 1 ayan extinau1do l~ acc1110 peual i) l.i pen 1 

FcR;;_s,.~ u1\T1~so'. 

{'11r1trib11<-ióo E'<·cl .. ral -R•·me;ifJH á la Jefatura 
.1 jff; lf,,('ÍPl•tfa en f'""tampi!lRi;i fltnnrtÍZR088..... 26 182 60 

TePorr,rf;•S M 1111icip11IN1. Drn•cho11 qt.e le!:! corres· 
pr111'1•·I!.,. , ....... · · ·, . ... •.; .. ,... 12843 p] 

Jf·,,11,¡., de l::F fuerza:< de SPgnridad pú bhca. . . . . 814 83 
]). 1,,;si r.· !' cli v<·f.~' t'I • ·: -. · • • • • • • • • • • • • •• • • • • •• 91 00 
S1111'.f·lfl''''t" ú M111;!Clf 1I()!I. ·: ····:"'. . . ......... 15.50 18 
Ü'•~"'r -. ,.;,1r1111rtlirial'Í 1 fl ck Si·!,!'uridad........... 1,404 13 
o' ···1 · i•riti M Ha•~ie.r,<la de Tampo('hoeho...... 59,5 OO ...,u,. ··Jll . • - ------

a rpqu1-nona, se l r onocer·de 
IV ¡;¡ el E!>tado requerido es cu111pett!r1te pira e . 

Snwa ........................ S 19!-J 477 12 · • 1 1 delincuente que se rechllle. ---- hecho 1111¡1utac o a . . 11 l l " t'culo anteriof, 
A t ;_sº Pura Jo~ eft~ntos del n1ctH1~ l t .. r 1 ,.. 

; , "ch""". S< ·pt ¡ "m bre 31) d.e 1_902.--: Lid sRam f res Concha.-; ~" 1:., ""º" en q u~ la lef ••ñ• l• mlixim um y mi u un n·m, •• a\e 
V' B' Pedro .l. Rodrf/{uez --:< onlo1 me,.Fco .. !Jernandez.--·.EI derá al má:xii.nun,1 • 

E.r:í<,lf;>¡J! ifl pam J'' ck ()c:tubre ele "1902 ....... . 

. ~fe ~k .Htlc:íend?., jl!szís Al. f rau..::/lo. 

.. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



..• ' .. ~ ' 

PRRIODICO. OFICIAL. 3 

Art · 4º Corresponde requerir la entrega de utr cri•min11l: 
I. A la autoridad judicial competente para conocer del. :leli­

to que se impute _al reO: · ·' ; ·· 
II. A la nNt 1rid:1d políticP. superior del ERtádo, Distrito ó 

Terrirorio.11 Federales, en el' caso de que· el reo etité .Yª extin-
guiendo una condena. . · . . 

Art 5° Los Gobernadore11 ó los Jt"feR Políticos de los Terri 
torios dirigirán siempre sus reqúii!itorias á la primera autoridad 
p~lít!c:• del Estado .. Dilltri~o ? .Territor~o~ .en que se halle el 
cr1mrn:il. !-as aut~lncl.ade~ Jt.1d1;1a!es se dmg1rán á Jos jueces de 

. 1ª In11tanc1a del Distrito Jur1sd1cc1onal en que se encuentre el 
delincuente. . 

' Art. 6° SolamP~te pueden librarse exhortos ó requisitoiias 
cuando !lea conoc1do.el lugar en que se. eccuentre el cdminal 
cuya entregll se reclame; pero cul'lndo 11e ignore el paradero de 
é~te, 8e dirigirán recomt-ndaciünes generales para su aprehen 
s1ón, ror los Gobernadores de los Estados o Jefes P1ilíticos de 
loH Territorios Federnles á las autorid.tdes uolít.icas superiores 
de 1011 E-tados ó T1!rritorios en. que se supo~1g,1 hallarse el reo. 

Art. 7" Para que se pueda -te11pachar un exhorto deberá 
contener: 

l. L·i filiaci6n y séñas particulares del individuo que se re­
clame, 11sf como, si fuere posible, su retrato y medidas antro 
pornétricas. . , . 
. "II .. Copia del lllílndamíento e~crito de autoridad competente 
que furule Y. moti~e la causa leg.il del procedimiento. ., 

Ill L:1H mserc1ones necel'arhs para demostrar que la comi 
sión del delito ewt1 plenamente comprobada. 

IV. Í.111'1 (Jrtifün ~io11el'I l~gales ó ~o~p,,chall fundadis que exis 
tan contra el exl.tort.aao para reputarlo responsable del hecho 

( Oo1~tinuará 

que 11e le imputa. . 
V. La t-Xpre~ión de la pena que conforme á la ley deba im· 

pon~rse al proce"lado, si reimltare culpable. 

· 2. Si Jos dos peritos dPsignadf1s dei;istierer; en sns opinio­
nes, Ja Dirección General nombrará nn tPrcero á cnyo juicio 
someterá las opini1Jries rendidas. Emitido el clil"t11m ... 11 de los 
dos peritos pdmernmentr. dPsignados ó el c1t>l último en su 
<'aso, Ja Dirección Geunal pronu11ciará la resnludón que ~n 
su concl:'pto proceda, pudiendo apartarsA en ella de los d1c-
tám~n~s perici1Jle~. . 

3 Si la Direc~i.)n General resolviere qn~ Pxiste la m~~!lC· ' 

Ció11,' 'impc111drá á los responsables las peuas qut> e¡.timA JllS­
tas, de conformidad con lo qnP. dispone la fi-11cció11 lH del 
articulo 199; tPniendo en cuenta. para fijar la pena, ~anto los 1 

informes que huhi'"'se recibido cuanto las circunstancias e~pe­
ciales que concmTan en el infractor. 

ARTICULO 5° 
1. En el caso de que la Dirección General resnlviPre que 

el responsable Hl ha bP.cho acrl-'edor á la pena sl'ñalatla en la 
fracción III del artíclllo 199, y no se conociere el nombre 
del remitentP, mandará las correspondencitis de qt~fl se tra.te, 
con d t>Xpedit>nte respectivo, á las <oficinas dti de:;tu~o, d~~ig- 1 

nando la pena aue deba hacerse efectiva á lo~ destinntarJt>S, 
si se negaren a & cumplir con cnalqniera de las obligac!ones 
qu~ seflalan los incisos (a) y (b) de Ja fracción VI del citado 
articulo. 

2. J,as oficinas de destino anotarán en el expediente la 
focha .en quH lo reciban, precisarán el valor del porte qlJ:e 
deban satisfacer los desti1mtarios, y sierupre que éstos re~•­
dan en la demarcación de entrega de las oficinas, procede~an 
dPsde Jnego á hacer IJFgar á su poder el citatorio respP:tivo 
en la forma y términos t"stabl .. ciJos en los párrafos 4. Y o del 
articulo 2º del prt>se11tB R'"'glnmento. Si por cualqt~ier ~o· 
tivo no fuer.-. posible~ hacPr llt>gar á pod11r dA los de~t1nat1u.10s 
dicho citat.orio, se fija.rá éste Pll 1111 lugar visibie di> la n~cina 
durante trl:'i11ta días. y si al expirar e~te 1,Jazn no h11b1t!r~o 
comparecido, se hará rnnstar at"Í en el expedienti>. qne se 
devolverá Clln las cnrresµondeucias á la Dirección Geuflral, 

REGLA"l\tll-l~NTO Departamento de Rezagos. 
del Decrl!to de 29 de At111·zo del Mrrieute año, 3. Al presentarse los Je¡,;tinatarios, se les notificad l:t re--

que refurman los artt1·ulo.-: 199. 205 !I 378 del Códi,qo Po:1tal solución <le la Dirnccióu Geuer1tl, y si aceptacen las ?orres-
de 23 de Oi:lttb1·e de 1894. p·1nd1·ncias, adhedrún á lcis sobres ó envoltur11s lns !1mt;: 

(e ON e L u y E.) qu1-1 cubran t>) port1-1, cancP.lándose é,.;tos en sn prest->~crn. · 

(e) Los expe<lim1t1•.s ü q1rn ~t~ rdi~rPn los inc;sos anteriore!', sobrt-\S ó euv1•lt11ras qut>darán agregados al l'Xpn hi>nt,. ~es­
se remitirúu tJll •·adl' C'l!SO ti la Dirección ('.l.eneral n·,\r:' qu". pectivo. anotú111lose eu él Jos datos qn:-1 proporcicl'lt'll l. 1111 es-

.... • • A r -~ ' t" . 1 . 1 . T d 1 . renl' ten t• & 
prnc~da ú lo 'lllA haya lugar. tncitanos, rt- a1.1v11s al 1111mhre y ( n1111c1 10 <"' tlti ·• 

9 L-1~ l\o·,•11ci·1>1 dti C111r1•os V hs 8ncursnles fnd.n"as llro 4. 8i los dt.l>tiuatarios hubiesfln falleci1lo, si ¡:¡¡.i suóplt>~t' CIJ'le 
· ' :-. ,. · ·' • ' '' '· r han ·1mhi l 1 "d · • · d ecuulsP'l ,.¡rem-

ce,frni11 c1t11f •. rmd á las clisposici1111es CJUH a11t.ec<!den corno c. ª 0 1 e rt>st •· 11 cia, ignorun os , . '' á l 
• • 1 ¡ · · · ·. · sareo rPcihir l·1s co1·rªsp1111d e· s se llevolvt>ran t>~tRS a oticu1<1s 1 e 1 M1'os1to ó como 11fic111as d11 111.,ar ele re!'l11iPnc1a '. . ' • • "" ia. • . ¡ ·. 

d~~J r.~spoasab!ti, s··~ú11 1il casn; p;-i·o ~iem¡m~ qu;- P.sté preve ¡ D1r.~·c?161~ .~ener.¡J, agrq~an~ln.las al ex~1·<h1~:.1~e en e qi1t se 
mdo que loo; f'X'>e1hc•uti·s s1:• c 11 v1e11 ah DirPecióu ('enl:'l"ll Liara co11sta1 ~I hecho que m 1t1vd la clt>\11ln_c1J · . 1 . 

' 1 ' ..- ' • - ~· 1 · <l • • b l' l · ) de ffMnt·llClfl 1 
dichas .:\gencias y S1u:uraal1~s l1li1 maudal'án p111• conducto dr• I o . .v~ os ei:-t11:atnr10s u ~1esfln cam )lac o · .· , J 
Ja Admini.;;tración "" que t.lept-iu<lan. fl~Pt'e _esta co11oc1d.1, se e1~viadn las c·~rre¡:p•.n1den1;•;. .. Y~ 

t'XpedwutP, con las anot 1c1011es rP.sp1!,·t1vns, a In c1ti• .. 11111 e e 
AitTlCUI.O :1·• CorrePS d1~ la 1111.:-va nsi1hmr.ia, Fil iin sohrt> t>Spf'einl '1'.1'"' .~s 

.La~ C•llTt>spo11dPuci:1s q1rn dPban tlnttrnfH"SP en Lis oficina;;, marcará con la paluhra ••lnfraccit\n. 11 ª''Ísa111f11 Pst~ trni~1ite 
postalHs, de cn11f.rrmi1ln1l con lo 1li:ip1rn."w Pll In. fraceii'>n l V á la Dirección ft,. 11 p1·a•. La 1,fidna que rt"ciba )ns t'Xl't>rht•n­
d .. t artículo 199. se r1•mitirán á la Dírecclú11 flt•ne1·al en t>l tes, procedná en ei;te caso como t•stn prevenido pnrR la!! de 
primP-r correo i1nrrn1liiitn á su dt>pt'ir.:ito, y pri1 111;; c:oniluctos primrr destino. . 
d1·hichs. dC'spuó,; de llt'nnr los req11Íiiit11s •¡110 sH fijan ''" Jos 6. Lns Agencias y las Sucursnll"s foráne:is co~uo ofirinas 
párrafos J, ~Y 3 di-} artÍCUl11 2º de e:'te lt•glalllPlltO. do destif:n, SUjPtaJ'án SUS procedimiento~ :\)O ift$Jlll~i't.·~ f'll 

ARTICUt.r) 4~ los párrafüs antt>ri1u·es, n~mitienrlo los c•xpedient~8·. 1 ºi< ~1.' rt'l8 1 
l L T. · · · G 1 f ¡ · ¡ ó ., 1voltu · 1 • • 1 A 1lm111111triu.tnne~ · 

. '' l1rPccw 11 e1wra , p:u·a los e ectos l e Jo preveml o u 13s Y :is corresponcler.cms a as. ·"' Pir1->cci \n 
en la pn.rrn fi11al <le In fracci·~n V 1)1>1 nrtícnlo H)H, t:inviani de qnfl dt~ptmduu, par1l qm~ éstns los orrvwn á h1 · 1 

Jus t>Xp<"1liPntes rt•lntivos á. infra1·doues del cita1l11 artículo, á 1 Genttral. 
rlos. p1·~~tos qt.10 d1•sig-111:r•\ á fin olt~ que clietaminfln: ARTICULO 6" . • , ,· 
. (.i). 81 l··s t.1mhn·~: sllJPtos 1\ su f'X;111wn Pstán cnncelndmi, il. l. Para li\ nplicnción de la pam1 á qnP se ratwr1 I~ fiacción 

st 1·x;-t~· 11 1-''I Piios h1H!llas c.'I :wi'la.lt-s ile que han sPl'Vi1lo con Vll del articulo 199 Ja Dirticción Henernl s1•11;ill\rn. en c~illl 
11. 11tn1o!·!d11.d p11r;1 _111 fl'auquen. caso, de conformidad cou Jo ¡mwenido en h' citada fr1&cetón, 

(b) ~l ~lidtoi4 t.imbrPS se han lav1HfO t) !IOIHtitic)n IÍ algt\n la pena qlle ¡\ )os destinotarios debtl nplicars~, I& Cll!I( !!ti h&l'' 
P.roci~dimurnto capaz .rle. habt-1r llf'chu rfos11pllrt'c1~r Ja cuut•t'ht- pfrctiva tlll lu fu1·m1\ y términos que pam los renntentes !14' 
ctón 6 SPr'.i:\I de qua i-;1rv1ero11 ya. pa1·1t ~I franqm~o. t fijan en ~1 piirmfo ~ del articulo 4~ do estn Reglnm~nto. 
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2. No se entien~e que los destinatarios se niPgan á cum­
plir con la ob1L!ación que les impone el .(b) de la fracción VI 
del artículo 199, cuando mostrando la correspondencia de 
qne se trate al jefA de la cficina. comprueben por este medio 
que t::il cnrrflsponriencia es anónima, lo que se hará constar 
así en el expediente. , , 

ARTICULO 7° 
En los casos- previstos oor la fracción IX del artículo 199, 

y d!'.'srie quA sP sospeche la comisión de! delito, la Dirección 
Genera) ó los ~Ti-fes de ofici"nas y l:'mpleados super:iores á que 
se refii>ren los incisos (b) y (e) del articulo 1 º da este Regla­
mento. darán por terminctdo el expecliente administrativo, 
remitiéndolo original á la autoridad judicial compPtente y 
sacand,o copia certificada del mismr>, que deberá archivari;ie 
en la Dirección General. , 

ARTICULO 8° 
l. Las correspondencias que con los expedientes relativo& 

lile dPvuelvan á la Dirección General, porque no se haya po-' 
dido encontrará Jos remitentes ui á los destinatarios ó porque ! 
e~tos las hubiesen rehusado, se abrirán en el DPpartamento de 1 

Rf'zagn!'I, con las formalidades establecidas en el capítulo X 
título VI del Código Postal; y si se descubrieren de alguna 
man na el nombre y domicilio de los remitentes ó se recti­
fi.c11re cualquiera de los datos que hubiesen servido para la 
práctica de las diligencias anterioreil, t1amitará Je nuevo el 
expediente en Ja forma que previene el párrafo 4, artículo 
~· de PSte RAg)amento. 

2. Cuando dPban df'struirse las correspondencias conforme 
i fós artículos 321 y 322 del Código Postal, se tendrá cuida­
do de rPcngn y Hgrt>gar al expediente los sobres ó envolturas 
en que e!-tén adheridos los timbres que hayan motivado la 
iufracci<'>n. 

ARTICULO 9" 
1. Tocias las diligPncias qne se practiquen con motivo de 

]as i11fraccioues á que se rf'fiere el Decreto de ~9 de Marzo 
del COrl'Í~nte HñO, desde que SP ÍnÍCÍP- el procedimiento, Sea 
en las Agencias. en la:; Sncnrl'lales foránE>as, en las Adminis­
tracione~. en la Dir<>cción Grneral, ó pnr Jos Visitadore~. 
I11sptctorPs y comisionnrlns espPcialPS, así como los <lictánrn­
nPs pnidales q11e SP, rindiPren y las rf'soluciones q1rn la Di-· 
rf=wción pro1111ncia rP, se harán constar f'n 11 n solo PXpediente, 
en f, -rrna d~ actas, Pscribié11dose u11as á continunri<in de otras 
sin i11t,..rrnpcí6n alguna y cuidando de no asPntar en una 
misma fecha, actos qne hayan pasado en diterente;i vías. 

2 Los emplPados á quienPs corrPsponda, en unión cielos 
tPstigo8, firmará al calce de cada acta, y ~as demás personas 
q110 <·011 cua lq ni Ar car á ct.-lr in t••rvi ni eren en las rJ i ligencias, lo 
bur:íu al mrirgf"n, 1:xprPsá11rinse por quien lt~vante el aeta, Ja 
razún <¡ue diPl'1-'11 los pa1 tic11h1res en caso de q11e no quisieren 
firmar ó simplemente que SA nPgaren á hacerlo. 

3 Lts 'fü·irrns ne Correc•s, inmerliatamente q1rn terminPn 
)<,¡; e x¡wdi··ntPs deberán remiti:·ks íotegros á Ja Dir, ccióu 
Gr.una l. 

lJ11do 1:11 c~I_ P_al3:r!io cJ.,J Pocl"'r Ej~cutivo de la Unión en 
McxicP. á vewtHw1s <le A biil d" mil i111v1wiP11tos dn~.-Por 
/frio J)ía=.~H~bríca.--AJ C. Ge11tTHI Franci~co Z Mena. 
H'-'tr;•tario <lo hstado Y <ld Dt·sµacho de C11m11nicacioues y 
(Jlnas públicas.- PrP~r11t.e. 

y Jn cL>tnUHÍco ti Ud. para su inteligPncia y fines comí-

'~== -- ·------ -- - . ---- --

A.VZSC>S. 
• ~ • ¡ ••••••••• 1 1 ¡ 1 • 1 '.' ••••••••• •, ••• 1 1 1 ¡ 1 ¡ ¡ •••• ¡ ¡ ••••••• 1 •••• 1 ¡ • ¡ 1 ¡ • 1 • ri1 

LA CONFIANZA 
dijo un sabio, es una . planta de lento 
desarrollo. La gente tiene fé en las co­
sas que vé, ·y hablando en sentido gene­
ral tiene razón. Lo que á veces se lla­
ma fé ciega no es fó de ninguna ma­
nera, pues debo haber una razón y ho­
c~os para tener en qué. fundar~e. Por 
ejemplo, en lo que respecta tí. una medi­
cina ó remedio, la gente pre&'unta '~¿Ha 
C'Urado á otros? ¿Se han aliviado con e­
lla algunos casos semejantes al mio? ¿ Vá 
en armonía con los descubrimientos de 
la ciencia moderna y ·están sus anteca-

. dentes al abrigo de' toda sospecha? · En 
tal caso, es digno de confianza, y si al­
guna vez me encuentro atacado de al­
guno de los males para los cuales se re­
comienda, ocurriré á él en la plena ·con­
fianza do que me podrá aliviar." Estos 
son los fundamentos que han dado á la 

w PREPARACION DE WAMPOLE ""' 
su alta reputación entre los médicos así 
como . entre todos los pueblos civilizados. 
Ellos le tienen confianza por la mismi1 
razón que la tienen en las conocidas leyes 
de la naturaleza ó en la acción de las 
cosas ordinarias. Esto eficaz remedio es 
tan sabroso como la miel y contiene los 
principios nutritivos y curativos del Acei­
te de Hí~ado de Bacalao Puro, qne ex­
traemos directamente de los hígados fres­
cos del bacalao, combinados con Jarabe 
de Hipofosfitos Compuesto, Extractos de 
Malta y Cerezo Silvestre. Con tocfa pron­
titud elimina los ácidos venenosos que 
engendran la. enfermedad y las demás 
materias tóxicas que se encuentran en el 
organismo; reglamenta y fomenta la ac­
ción normal de los brganos, desarrolla un 
fuerte apetito y buena digestión, y es in­
falible en casos de Escrófula, Gripa, His­
t.eria, Influenza, 'rísis, etc, "El Sr. Dr. 
Demetrio Mejía, Profesor en la Escuela 
Nacional de Medicina de México, dice: 
Mi juicio respecto á la Preparación de 
Wampole se halla robustecido de tiempo 
atráz, concediendo á dicha preparación 
todo el mérito y toda. la importancia 
que en realidad tiene en la terapéutica." 
Basta una prue8a para' inspirnr plena y 
duradera confianza. Este específico habla. 
por sí. •Eficaz descle la primera . dósis. 
"Nadie sufre un desenga!lo con esta." 
De venta en las Droguerías . y Boticas. 

e· 
JJHt>chos e11lt>1 ad11B t;ií la Te.sorP-rÍa. d~ lc1. St>c:ri-t.aria Ge1~6 

ral. hasta el 28 de Dieiembre <fo 1901.-gecibido, :Febrero 
de 1902. 

8P-Cl'fltf:nía de Estad•) y 1hd [)Psp;1 
Zfldón é I1ulustria.-México.-Sección quinta. 

1 

'·' 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



11 

PERIODICO OFICIAL. 

que actualmente han invertido grandes capitales en esMt Dis-
trito minero de Zimapán. . T l (d · 

Ha hiendo hecho una exp.loración d~l río ~e u a e p 1·~p1r 
1 

d 1 fi l I) en una extemtón de tremta kllómetrrni'. tomHndo 
~~ ~~:t:: de partid-a el lu6ar ·conocido por el I 11fierml!o, luga.r 

~nnJe terminá la solicitud de la Comp .ñia •;Th.e Mex1can Mi-
l º" Ltd " y habiendo encontrado el medio para formar 

nera s ., . 1 1 d rolle una una caid:i. de agua que termmanc n un ca?~ , se esar 
fuerza de mil caballos; siendo la elec.trw1dad el agente, por 
·m' 11·0 ilel cual dichas fuerzas son fácilmente trasportadas á 

e11 •1• 1 f t · la ciudad de .zimapán para 'ut1 izar a como uerza mo r1z. en 
lar1 minas que son de mi propiedad, así como para las llaCien 
·das de Beneficio, etc. 

. En tal virtud. y procediendo conforme al decreto expedido 
en Junio 6 de 1894, 

A. Ud. pido se sirva aceptar el denun~io de las a.guas .del 
referido río de T . .la desde el punto men~1onado, tremta k1ló 
metros río arriba. , 

La cantidad de agua aproximada es de cuatro mil lítro11 por 
segundo . . 

Prote!!to á Ud. las seguridades de mi atenta consideración. 
México Agosto 1° de 1902.-fl. D. Crnwde1·. -Rúbrica 
Es copia. México, Septiembre 3 de 1902.-Gilberto Muntiel. 

subsecretario. 1º-16-1º 

;+;o o: e e e e e e e e e e e u o e e o o e u o e o o e u u e e e : u o o o o e 1 e o e 1 e o o o o e e o e • o u o u e e u e u 

JUDICIALES. 
tc''''OOºO''QC''º 'ºª'OºO''º''ººOf''ºº''ºO'ººO'tº 

EsTADo DE HrnALoo 
JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTltlTO DE PACHUCA. 

EDICTO, 

Por dL.;posieión dP.I C. Jnpz dP lo Civil del Distrito, se con­
vr.ca á !ns personas q1w se creri.n con derPcho ú les bienes 
SllCPsnricis lle! Sr. Benigno Licnna, para que SA prf'seuten á 
deduc;irlo !h•ntro de los treinta días i,.iguieutes a la terena 
putilicHción Lle Pste a viso eu .. 1 11 Peiiódico Oficial 11 dd Estado 

l'achnca, Octubre 9 de HI02.-Amrtdor Ciutañed1t, Srio 

3-1 Administración de H.entas.-PHchuca.-Derechos entf'rados 
O,·tn\,, e 11de1902.-Recihido. OctubrA 111lA 1902.- Quirnz. 

ESTAOo OE HJOALOO, 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DE!, DISTRITO DE TULANCl)'>GQ, 
EDICTO 

Ea los nutns. (lf'l intPRtado á l;il>ut>s del Sr. Don Vicente 
O~ve1:a Pi C. Lic. H:-ifaf'i :'llartínr:t. ,Juez dA 1ª 111.staucia del 
~1::>tr1~ 1:-,, P11 r auto .del .<!ia dt·. hoy, ha co11c1•tliilo la licencia 
l!SpPctn,1 pura 1.a 1ace1011 1le lll\'e11tari11s por men,orias sim 

diciales el inventario de los hie::ies yacentes con l~ ob!ig= 
de pre;entarlo para su apr11ba~ió~, dt:'ntro de! m1smo_f,J .-MI 

Lo que se pnbl!ca. en cu~p!1m1ento del articulo 1,o-­
Có!iiO'o dA Procerhmtentos c.1 v1.le .. s. 

'"' b d mil novecientos -dm. H11E>j1!tla, SPptiern. re vemt1cmco e ~ 
-Rosahno Zeron, Sno. 
Administración de RPntas.-Huejutla.-Derechos entf>rad.._ 
SPptiembre 27 <le 1902.-Recibido, Octubre 8 de 1902~ 
Quiroz. 
., .. ,,~,., .. , .. _,,.,,., ... ~ .. ,,~."""''"''.,., .. ,,. .. ,,,,_,,"',.'•'"""' .. ~'''•'""'''"'"'-'''''-'"''~'·''~'·''-"""'.,.'•''"'-' .......... ~ 

ESTADO DE BIDALOQ. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TOLA. 

EDICTO. • d RilÍ8 
El C. Lic. Isaac Rivera .JuPz de primera I~sta~c1~, e ~ 

Distrito, que conoce del juicio i11testame.ntar10 dt-1 ~r . .J~ 
Maria Ueyes, Vf>cino que fué de esta villa, por dt>creto ide 
veintitres del actual. ha mandado entre otras cosas: que ,_. 
edictos qne se publicarán tres veces consecutivas en el 11.0e· 
riódico Oficialu del Estado, se cite á las persona;; qu~ ~ 
comi(ieren con derecho á los bienes de dicho intestado, aiiia 
de que se presenten á este ,Juzgado á deducir el que t.en~m, 
dentro del tél'mino de treinta ofas, contados de&de el ¡,1g\li81-
te Pn que se haga la última publicación de tal edicto. 

Y en cumplimiento de lo mandado, f-Xpido t'l presente {>9a 
su publicación en el rf'f Prido 11 Periódico Oficial.u ' 

Tula de Allende, á 24 de Septiembre de 1902.-Tim...., 
J. Ga1'Cía. Srio. ~ 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterad-. 
Octubre 7 de 1902.-Recibido, Ü.:!tubre 7 ele 1902.-Qle;.,.. 

ESTADO ºDE lilOA.LGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULA. 

EDICTO. 
Por dfaposición del C. Lic. Isaac Rivera Juez de primeaa. 

Ins.tancia de Pste Disttito que eonoce del juicio intestamm4 

t:~r!o .1le la Sr_a Gnadalupe Pért·z. vecina que foé. del Mn­
mc1p10 de At1tal:iquia ele esta juiisiicción, se cita a las J~­
;mnas quti sn cnnshieren con dnecho á los bieni>s de. dt~ 
i ll tPst:ulo á fin de que se prt'sen ten á. Pste J uzgadn á dfd 11111' 
HI qne tengan. dP11tro del término de tl'fii11ta dfas cn~1tatMll 
dPsdfl el signiPnt.~ Pn que se haga la última publicn~tón • 
esw edicto, que por trtis veces consecutivas, se hara en .e 
11 PPriódico Oficial u del Estado. , 

Y'"'" .cu~plimiell~o lle lo ~nandn<lo, expiJo el presente~ 
su pnblicacion en d1cl10 pn1ódieo. 

Tula Ofl Al11~ndt~. á 24 de Septirnibre de 1902.-Tim'41119 
J. GaN"fri, Sri1). 3....,. 

P~I"~ Y (1'~~1 ~leliér_<\ }ll'Pt't~11ta1'.p11 el término de quince (15) días 
Pª'.'' su •1 p1ohac1.)11 V niando SA hau¡¡n hs 1i11bl1'c~,. 1• ltl .1 1> • • ¡ · O · · · ,.., ' ' r "' 1 es en e 
" "n ne Jt:n fic1a 1°• dPI Estado. . ..................... ""'""""'" ............................... ,,,,,.,,, ... , ... ,,,., .. ,,.,,,,,.,, . .,,.,,.,, ................ , ............... _ "y Jrn_ni. sn¡~nhlic:~ci1)~1 pnr trp¡; \'Pl'Ps, st~ ~·xpi,JP ,_¡presente ESTADO DE HIDALGO, 

I n.allt:11
1
g

11
, :2;> dP ~Ppt1rr11brn de HHF.!..-Na/ae/. .lt. lliwndn. JUZGADO DE l" lNSTaNc1A :>r:L DrnTmTo DE Tn.A. 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enteradlmJ. 
Octubrn 7 tle Hl02.-Recihido, Octuhrn 7 de 1902.-Qui•. 

dez. ' • . EDICTO 

Ar\mi11istració11 ti•~ Rt,11tas-T11lanein"".-D¡·n,ch" t-- ... 3 -l 2 Pnr t~1spo~ici<'m cl«>l ('.Lic. 1::-nac Ri\'era. .Jrwz do pri~ 
\;.'. . b ºO 1 º . ll., 1-lll .,1,1< os 1 Inshn·1a :l t n· t. . 
>.::JPJ'.t•t>rn l'fl ú (e HIO:.l.·-HPcibid11. Uctuhr~ 8 de l9tJ·J _:__ I .. ·' e .,t."' •··s.:~. is tito que connc~ dt>I jui~ín intt>s~a~ll'9l· 
Qwroz. -· t;;no di'.! :Si. Qu1r1110 Ürdaz, vecino qué' foé d<'I i\luuic11no"8 l Atot1H11k11. de Psta 1'nr1· ¡-. · · . . . J)as ·-,.,,...,,.,, .......... , ..... ,,.,,,,, .. ,,,,.,,,,,.,,,., .. ,,,,, ... ,. ~ • < • s1 11 c1nn • s~ cita a lns pt'r.so . ~ 

· '' ...................................................... ,.._, .............. ., , s·~ eo11s1dl:'rPn con d ,1. ·h · 1 1- · .: h · t .. tn lo li 
EsTAn ....... 1 ti 1 ' t Pe o a os )W•tPs de die o 111 '"" ' • 

· o OR HmA1.Go. \ 11 le que Sfl pr<>"Pnt ... 1 íl , ·t T 1 'l le lucir t 1 ~ 
JUZGADO DE l• INSTANCIA DEL DisnUTO 11i.: lIU!!:JUTl.A.. (t"Jl;..:,'lll dentro dl::'I .térn1;1•11 lhi n '. 11z.~:~1. (): { ¡tl los dtt911Í1118 

EDICTO 1 . . • . l ti tri·Jnta (l}¡lS, con 1 . 1 F11 v· t ·! 1 l" . . . 1 t- sl''lllP11te Pll <111e se 1 , . ' . • bl' ·ón 'e_.. l · ir ,,h e e 1cPnc1a cnnet'·iiH.la pPr l'I l<'"J ,, •tit· 1 1 E ¡· M • lhg:1 1a. ult 11.11a .. pu 1cac1 ¡L...:..r.. < n ('I '• 1 ·• ·1) f . l\l 'I · • ·~<e rvo e e sta h 1et11 qnp n 11 r tr ., ,. . . 
1 

. 1 
11 

l.._. 
·, \. _.¡;,; "t>u1rro ·"-llrcado J, ¡, · [ . ¡· ·. , . .., <,, t'tes\:1·nst'l'ut1ntsS•', wra t>llt' dd Distiito 11 .1 :' , 1. 1 : 1 • lit?. 1 l p1111wra 11titu11e1a I <:en Ohcralu •li>l Estado , l 1 . . . ' CllllCt.( ll ()el a alb1t"I dp l. t· - í . y . ' . . . .-

( ~ "Nr. l\1:,1r~P.li11n Torrr·s 1111 té1·mi1111,d t ,tn·i·11"~ (:~t~111t1•11tu1 ~ i , ,, \:," cu.1;~1ln1~1t·1:tu tle lo m·rntla:lo !';·i ''xpide t'I pr~s.-e 
d • ~ lo la u 1 tuu n con V"C"<>•fa ' "" '" e.. " ·"' '."''? cou t .. "1.o, 1 P« ! ; ' '." pub"' ·ne""' "" ' 1 n ¡.,,. ¡ d ' l ""·i. Id' en. . .. t?~ ~l'H1 

·"'' µub ica1·ú11 poi' tres1 vi~cP h~d.Y. 1t. 11 '<'lhil c1~, t'dit: 1 1 .~1 1.1 1!e :-\ll,nde. á 24 th~ ~t·pti•·n1br,• dt> t002,-/wi"*9 
r1oil11·0 Ofieialu dt·l Estado v "D' ':" co11:-;PtU l\l:t~ cm t•l '.•P11 , .T. (mrna ::-;iiu, ;{_:.;a 
d ~ !\i1 éx.i. . f .J l ll lo del lI•'g'll"• '1t- h ·1 1 l \ 1 - .t-

. _. • . co, p111 n qut• ~>nup po1 filL lllo1 ias sim 11. 1 ' e tH Ul O, 1111 u1:stnlnou <lt' Hl'nLts -1 \te hu\'" - l l t 1 t d111:-; entt•ru~ 
J."' 

1 !'Y nll•tJU 1 1:iuhrd 7 Je 10tl2-Htc1b1<k•, Uctnbt~ T dti ltl(\~ -Qui,... 
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6 PERIODICO OFICIAL. ., 
Esnno DE RmALGo. ESTADO .DE Hm.ALoo. 

i': 

JUZGADO DE 1ª INS'l'.AN()JA DEL DISTRITO DE TULA. EDICTO. A.GENOIA DE LA SECRETARIA .DE FOMENTO EN EL RAMO 
.El .c. Lic. Isaac Rivera, J UPZ <iR primera Instancia d.e este : . DE MINERIA.EN ZIMAPA~.· . · · ~ . ; . 

D~str1tn, por auto de ayer m~n,Jó: q•tA pnt f'dictos quA SP. pu- Núm. ~29.-. Los'Hres .. Fred H1;gg. y Gustavo Engel v~ci~1:os. 
bhc:uán tres VP~f's. coose<'utwas en los periódicos i.Oficialu de Asta cmdád, mayort>s·de e(lad .. y mineros; soJicitan la~con· 
d;l E~taiio .Y 11 D1ar10 df'l Hogar11 dP. la ciudad de México, SP cPsión de cinco pertenencias. para Ja mina antigua denomina· 
ette a J.:s rnteresadrn:; en la sncPsión tf\strmPntaria de Dón. da 11Las Angustil;is,11 sitnada·en eJ Cerro .. del Laurel,punto 
~".tn~io. Gnrcfa. vecino que ·füé de TepPji del Río de esta de· la Majada y pntPneciente .á esta .Municipalidad. y . .O.is· .· 
1r:ni;rl1cc1ón par~ que c:·~curr~n á Ja facción riel invPntario y trito, produce metalPs de. plomo y plata, su VPtf\ corre .. ,de 
aval.úo 1h1 To" b1enPs: rl1hgenc~a qu~ dará principio á las diez ·Norte á Sur, este funrlo. no· tit-ne colindancias. rµi[}eras y, Je.s 
dP 1~ m~~ana del v~mtPavo di~ úttl sig~iiente al de la última pertenencias serán á hilo de veta . . . : ..... ' ;" 
pnbhcac10n en. el. pr1mero de dt'chos pPriódicos. · Practicará la mi>dición, sin perjuir:i<rde ·terce·ro; el 81·. Inge-

y Pn cnmphmtento dP Jo ma11<lar10 f'Xpido el presPnte para niero Hedley D. Crowder, vecino de esta niisr1ia'ciudad. · ., 
SD' publicación PO el 11 Periórlico Oficial 11 .. Qufida abip.fto u-ti término (ie cuatro meses i:oútados desde' 

.., Tu~a rle .Allende, á 3 de Septiembre de 1902.-Timoteo J hC'y, para Iá substanciación del ex¡)ediente. , ,:.. · · ·' · '. 
Uor.".?.n, Srrn. · 3-2 

Ari · • t "ó d R Zimapán. Octubre 7 de 190. 2.-Luis G. Sdnc!ie. z. 3_:_2 ·· 
. mm1~ rar1 n e Pntas.-Tnln.-Derechos enterados. · 

Admin.i..;tración d.e RAnt,as.--Zimapán.-Dereehos ebtefadoS1. 
Octubre 7 de 1902.-Recibido, Oc~ubre 11 de 1902.-QUirO.Z·; 

Octubre 8 de 1902.~Recibid.,, Octubre Í1 de 1902.-Qufroz. 

w a o e o o e e e o o o : o o t e-, o o o u u u u : u u u u u u u º'º'ºººººº''ººººººº'ººººº''ººººººº 
MINERIA. 

••• , 5 o o o o t o o o o o o 1 2 o o e o o o o o o o o o o o o o o a o o o o o o o t a o o o a o o o o o o o o o o ; o o o o e o o e o o 

ESTADO DE HIDALGO 
NEoocuc1011i M1NERA DE .. ¡,A CRFZ y Tonos SANTOS." 

-REAL DEL MONTE. -
CONVOCATORIA. 

Ln Junta Directiva de pi;ta Compañía @P hn PPrvido ac~rdar 
qn.e se convoqul'I pnr SPgnn<la "ez á lns S· norPs Accionistas 
av1nlnre.s á .T.nnt,.. Gf>neral extraor<iinaria, quA tendrá Jugar 
Ja. tarn.P ilel il.ia 27 ~Pl presPntP mes, á las 4 y PO la casa del 
111bscr1~n. baJn _Ja misma orden del día enunciada en Ja con 
YOcatorrn anterinr. 

Se. advintP qnA serán tomarla:; to<la;i las rf'!soJuci<'nes ne 
cesamis. con PI nómno de reprrsf'ntacionf's que concurran y 
df'! acnPrdo cnn fas prP.vfincionPR rf'g-hlmi>ntariiis. 

Pac.huca, Octubt·EI 10 dA 19<12 - Fr.o Brar.ho s · 3 1 . . . · , , , rto. -
Admmu~trnc16n d..- Rentas.-Pa1~hnca.-Dnech11s enterados 
Octubre 11de1902.~Recibido, Octubre 11 de HW2.-Quiroz. 

....""'-"'''" .... , •• ,, .... ,_,,. ... ,.,,,,., .• ""''''•''•,.'•''"'''"'·'--""'ª';,"'''"": .... ~ •••• ~·,.,. ..... , ... ,,~ .• "'•'ª'""' ...... ., •• ,, •• ~ .. ,, ..... ~ .. ,. ,· 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO .EN EL RA?tfO 
DE MINElUA EN ZlM,APAN. , 

Núm. 225.-EI 8r. Alfonso E. Bravo, vecino de esta ci11• 

dad, solicita Ja concPsión de seis pt11tenencias para una rni 11! 
antigua sin nomb~~. y ahora se llamará ••María Luisn, 11 ub1', 

Cllda PD la barranca de To.limán, de Psta Municipalidad 1 
Distrito, corno á 400 mPtrm; :il Po11iE>11tP. del pnntn p.11 <) 118 

sobre dicha banuuca dH.semh.ica la qufl baja d., la. mi un J,ll 
Cruz Vi .. ja; ~nya mfoa produce mPtult>S ... de ylumo y plii~t~· 
.sus Vf>tas corren al parPCPr rl1-i NW. á SE. twne este Íll~~ 1 
pnr único coli11dat1te ni E. la,.; JH'rteue11cias de la mina :, 11 '; 

Fernando y para la medición ¡.::p, t11mnrá como punto de p:tl' · 

tida la boca dH un 'socavón asolvado. , 
Practicará la medición sin perjuicio dt-1 tm·cer11, ,..¡ P,1-. Gel" 

mán Es;Jin11, v1'1~i110 <lA pi-ta misma ciurlad. e 
Q11P1ln ahí1•rto u11 término de enntrn mesi>s á conta1· df'5d . 

..,...,,.,.),,., .• ,,, .• -• .,.,., .• ,,._._..,.,...,.,,p\,.,,,._,..,., •. ,.,"''''•'''''-'''''·'",,..'•'""'"'•'~'"'-'"""''''"',.'"',.'-""'"r''''-''ll•'..,, h ) l t · · ' 1 · 1 · }J 11· P n te oy. para ;\ su )S a11ciac1011 1 e ex e1 . •• g 

AGENCIA D
EsTADO DE HIDALGO. 1 Zimnp1í11, SPptiembrA 30 de 1002 -Luis G. Sú11dtez :J,....... 

, E MINEHIA EN PACHUUA. . . . ',. . . ,.,1os· 
Núm. 116-El C. Rafal"] Loz'lllo Vf'f•J"no rl 1 1\1. 1 3 1 Admrn1strac1ó11 ,fP. H.e11t.as.--Z111rnp1111.-Dnecl1os P1tt.e1··. , 1;. 

t • - t' J.l lOPra (lf'! o b 1 o 1 902 J> 'h. 1 o . 1 6 1 190 QuZI ( 
MontP, sr.licita. con t>l nombre de 11 l.a Lnzu la concesión de ctu l'A ~ u 1. . .- '\ot'CI 11 "· ctu >re ' 11 • .- . . 

fmCP pPrtf'l1enc1as para AXI)fc,tar nn criadt-ro que á su 1·1·11ºc1"1) q,.r"·· 1 
,,. .... ,,., ... _,,,, 

se c11mpone de tres Vf'tas cuya <liret>ción de dos de ellas es 1 ............................................................................................................... ., .. , ................ ' 

dtt Ori,..ntP á Poniente y la de la otra transversal á estas ' 
('.Offií>'miér·dc.'~,f" clR pórfülo c.uarzoso con compuªst<>s el"' plc"ta.' fü:11'ADO n~; HIDA1 oo. A~{ , ..- " " DEI ' SECRFTARIA DE :FOMENTO EN EL n~i · 
E"'ta eoncr>Hon, quP f:B nhwará en f.o} par:ije nombrndo La AGENCIA ,,,. i ·: . r. ~ 
vuena d .. rn en PI barri 1 de Tex ti M' · . ]'d• d ] l DF. MDERIA EN ZDfAPA~ · .110 
J, . · • • .• oan a. un1c1pa 1 a e e 1 1 r1 1 -,rPc1 
Miuer.al '!f'l :\~nutf' de este DistritP, quedará al Sur dt>l crrroj Núm. 226.-t~I Sr. Albi11.'.1 '.~.'om·'P, maynr 1 PP.º' Y :'' 
.le ul!..1 _:\¡;pahll1!,11 al Nmtc~ dti la cuadra de San Teófilo, al dt-1 l!t10l~lo de Gundalnpe, ,.,,,¡ . • . . , , 1;. 1.:111 11 
Orip11 tr: <Id cnr~1110 _ca~·retero y al Poniente del cerro de Te ¡ uencrns a una ~e.ta q~1~ ~~1rr~ 1d.~ i\c1r~,.._á, .. ?11: 1 P'2'.' 11 c:~." 1 •• , 118 

11u1~ca!1ll··, dt'h11-nd11 &1tuarse sus pertenencias do la manera 1 d1~ plorii11 y pi.ita. p:-;ta >1.1t11 .. 11. . . .. •' ¡ 
IÍ"Ui*mt+-: diez de Oriente á PnniPnte próximanwnte en for f'sta M1111idpi.liilad y D1 ... trito. ~1111110 t>J ceHtl'fi de 1~1:>tt::o 1;11i1 •. ,·.¡ n:;, <Je uu 1·1•ctitngnlo ~UA mida quinientos mi·trns de largo ¡wl'tAne11cins'.. una. ~xcavnciún dt-1 d1~s ó u:ps n.~etr~ 1 ~·. 0 J.'º. 
Pr r d 11scie11tns de a11cr10 y u11a. sobre t>l lacl N t de ste tiPJHI por SPlllt parttc11l111· uu nwzqu~t·"' qiu; e,;¡t,t _haci.t y ¡ltl 

' á · 6 · 0 J: or 0 e. · · ¡ f ¡ 11 1 cias mrne1"1S 
rPctáJ1f!lllo como cien crnnto cirlf'nP.nta metros de donde nieute; 110 tt-111t>111 1~ t>ste 11111 o •.:o· :11 a11 · • · 
fjUf tht Jo f·squina Noroeste de (•f!tP mismo. \•ará por nombre 11 Sa11 P1·dn 1

•
11 reic'' 

FI Jn"f'tti1•ro de minas C. Angt•I Ruuwro dt:1 esta vecindad 1 Prl-lCticnrá In rrwrlicic'>n ~in pPrjuicin 1lA tercero t-1 Sr. E 1 
' 

... .., . 'ó ' d. ' ' . . d . d 1 J~ Jia liC"'l'tarln In cotmsr 11 par.a fil:' u· como. pf'rito, y sin peijui Pereu, práctico de minas y vecmo e e$tn cm aL · . ltl9 
ci11 ,jp t1:.rct~r~> foN pertE-nflncrn.8 que se solicitan. Queda nbierto un término dti cuatro meses contados e 1 

Qup.1h1 uhwtto un plazo 1mprorrogah!~ de cuatro meses hoy, para la snbstanciación del expediente. ,,/9 
eoritarloH dei;de esta fecha pal'él substaocrnr el expediente en z· . '-! t"emb •J() J I902 Luid G Súni•hez. ·11 

§• ii •. · · .. ' c.o1ruapnn, ,-:Jt>P 1, re.... e e .- · ' , 017 
• Ag<-r1CJcl. . . . . • · h tel'IJ. / 

J'uchumt, Octubr~ 7 da HI0'2.-Ra.m6n ,J( Rosa1eé. 3-2 Admiuistracit'>n de Ren_tas.-Z1.m!'-pán.-Derec 0~ en 190~· 
Admi11i1:ttradc~n <1P- U.entas.-Pa.chuca.-Dm·echos ent~rados, Septiembre 28 de 1902.-Rec1b1do, Octubre 4 tle ' 
Oetubro 8 de 1002.-ltecibi<lo, Oc:tubre 8 do 1!>02. - Qf1iro~ . . Quiroz. 
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PERIODICO ('FICIAL 7 

ESTA.DO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE :MINERIA EN ZIMAPAN. 

. Núm. 186.-El Sr, Alberto Sandoval, cesionario de los 
dPrechos del Sr. Jesús Canales Iglesias, ha solicitado se re 
dnzcan á tres pPrtenencias, las diez solicitadas para la niina 
dP110mina(la 11Las Animas, 11 situada eo el punto de San Fe 
lipe rle esta Municipalidad y Distrito y en cuyo fundo atra 
viPsan vetas que pr0ducen metales de plomo y plata. 

Lo que f;e hace RabPr en ~umplimiento del a~drulo 1 º de la 
Circular número 30. expedida por la Sec~etana de Fomento 
en 1 º de Marzo de 1897. · 

Zimapán, Octubre 1º de 1902.-Luis G. Sánc!iez. 3-3 
Adminhitración de Rentas.-Zimapán."-Derechos enterados. 
Octubre 1º de 1902.-Recibido, Octubre 6 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DJC HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
!JE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 215 -El Sr. Pedro B. Presbítero, mayor de edad y 
.Yecino de esta ciudad, solicita la concesión de dos pertenen 
cias para la mina denommada 11 San Pedro. u situada á la 
m?-rg:m d~recha de la Barranca _Seca de esta Mu~1icipalidad y 
D1~t.nto pmto á las pertenencias de José Gar1baldi y San 
Pahlo y cnya· veta produce mmerales plomo argentiferos. 

Practicará la medición, sin perjuicio de tercero, el práctico 
d~ minas C. Pli11io LópPZ vecino d~ esta ciuílad. 

Queda abierto un términ., <le cuatro mese&, contados <lesde 
hoy. para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Agosto 25 de 1902.-Luis G Sánr-ltez. 3-3 
Aomini~tración rle Rentas . ....:..Zimap!in.-UcrPchos enterados 
Octubre 1° de 190:l.-Hecibido, Oct.ubre 6 dfl 1902.-Qufroz: 

et o u o u u e A 'ºº'''º'' e e u o o o o o o o u ., e e : o u o .e ; o e ; o .o. U .._-, cu e o e.; o u u e o u u o o u e o u u o 

DIVER~.:OS. AVISOS. 
e o e o o o 1 o o o o o o o e e e o o e o o o oº_$ o e 2 ,_ '.e o e$ o o .o o o o o o o 9 o o o e ó ~.-:.,o o o e o o o o o o 3 o e o 1 

ESTA.DO DE H lDAl.Go. 
DISTIUTO DE TULA.--PUESlDENCJA l\IUNlCIPAL DE TETEPANGO. 

AVISO 

A 1li:;pnsición de ~sta Pre~i.IP11cia y con e! carácter de 
m1:s1:rPneo F;e f'ncuentran dt>po:.itad11s t'll d Corral de Con. 
SPJO lna animnlP:-i siguiPntes: una yt>gna col1 rada, cahos ne 
gro¡;; un potro hayo cabos 11egros, y con un finro los dos Uua 
burra con su cria yo grande, pardas, siendo valorizadas, la 
yegua y el potro en $20.00 cs . .v la hnrm con cría en $t:l Oü cs. 

Ln qne Sfl hace <'aber al púhlico para. los PÍPCtos leaale.s. 
TPt .. p:i1ig1> .Octub1·p, 11 de 19ü~. - Eugenio llfo11rol!~-Jes 1ís 

. M Ohera, 8nl). 3-1 
HPcih11l11, (ktnbre 1 l rle 1902.-Qitiroz 

ESTADO DE HIDALGO. 

ADMINISTRA.CION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PA.CHUCA.. 

REMATE •. 

SÉPTIMA. ALMONEDA.. 

No habiPndo tenido eft>cto por falta de postores. la sena 
almoneda de un tc,rrPno situado en el barrio de 11Gnadalupeaa 
del Municipio de Mint>ral dt-'l l\fonte, embargado á la te.sta..­
mentaría clt-'l Sr. B .. mr.bé Morales por adt-udo de co11tr1bu­
ciones á la Hacienda Pública, se saca el expresado terreno 
á séptima almonPda en su misma calidad de remate, parad 
día (23) Vt-'Íntitres del corriente mes. á las ( 10) cliez de la 
mañana; cuyo acto debná tener lugar Pll t-1 Inca! de e&'t& 
oficina sirviendo de base para el rt>mate, la cantidad de ... _.~ 
$240 21 cs. do:;ciflntos cuarenta ppsos v<:-intiun cn1tavos que 
rtsulta, de¡;pués de haberse hecho las deducciones legal.¡s 
sobre d valor del empadronamiento del terreno de que S8 

trata; en la inteligencia de que sarán posturas admisibll:'s, las 
que cubran las t_res enartas partes dd prrcio que se anuncia 
y se presenten ªJustadas á las co11diciones de la lt>y. 

Pachnca, 15 de Octubre de 1902 -Vicente Madrid. 2-l 
Recibido, Octubre 15 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

ADM1NISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

REMATE 

TERCERA ALMONEDA 

No habiendo tenido t>f.-cto por falta de postorPs. Ja segunda 
almoneda de una finea rustica denominada 11'ferreno de 1& 
Virgen, 11 ' sita en el pueblo dt>l PuPnte del Munici~rio de M.i· 
ueral del. Chi.co, embargada al C R1~fugio Cruz por arleud• 
de contribuciones'. se saca la expresada finca á tercera .al· 
m¡!neda en s~. misma ca_ih.la¡l de rematn, para el día (:?9 
vemte del cor11ente mes a las (10) diez de la mañai'la; cu,. 
acto debera tener lugar en f'l local de esta oficina, sirvi, nde 
de base para el remate la cantidad de $:!98 26 es dosciP11tea 
noventa Y ocho pesos vdntif>ei,; cent 1vos que resulta, dt>spuil 
de habffse ~echo las deducciones de ley sobre t->l valor <Mi 
empadronamiento dP dicha finca, en la intelill'e11cia de q• 
seran posturas admisibles, las que cubran ¡¿ tres cuarc. 
pa1 tes de~ p~ecio q llfl se anuncia y se prest>nten nj ns ta.das á 
las prescr1 fJCJones lega les. 

Puchnca, 11 de Octubrt> ¡Je Hl02 - Vicente Jfadrid. 
Recibido, Octubre 11 (le Hl02.-Quiroz. 

EHT/\.llll OE llIDALOO. 

ADMINISTHACION DE RENTAS DEL DISTHITO DE P.\CHCC.\ . 

RE~IATE 

TEhCEHA ALMONEDA.. 
''""''·"'''"'"""."'''"""'."'"'"·'"' ........... , ........... ~ ..... , ........... v ........................... .,................................... No habiPndn teni.fo t•fe · . t· 1 ... 

. 1 1 1 . · t. ~ 1 • P· <1 ,ll t,l 1 ~ postores 1 a. s..- 11 u11 ¡< ·1·•n ll <I monpc a 1 e Hila fi11n·1 t'l.l t1· ¡ · ' . '"'. 
,;,; " •J DE IOAt.cio, 1 't 1 1 "' • 1.·a e <'llon11 naih. uS·ui f rau..;1/'ico,11 

DHi'l'lllTO m: MoLANGo.-: 1'1tEsTDENCIA MuN1cll'AL DE Lo1.o·r'LA. ¡ :-J a en ,. lm~ Jlo dd F11. 1 · ¡ ¡ ' · . ' ' · ¡ ..1 __ , 

· Ch· . ¡· ¡ .· 1 11 ·'' ( ,. ,\lll1ilc1pin de ~l111era ,..._ 
AVISO. ' ICO, f'ffi 1'11'< 1 Rt a ·\J (_' }' \ • 1 1 ~ 

A dispn~it:i(\11 dr~ e:-:ttt J>re¡.¡idenda y cou cadcter de mos ('1111t1ibuci111!P; a la 'n ... ."·, >¡ rn '.~e :'\.:maraz por 11• 1•111. n .., 
t 1 C &. 1 .. -lC llt. ;¡ 1 llh11c·1 '-'e SllC'l Ju t':\:l'l'l~Sat(a rP1H·o ,:e P11c1w11tra e11 e .orrnl de ConsPjo dti Psta cabeeeia 11 ?Ca a tPrCPl'a almoi1t•d· . . . •., · · · ' 
u.•~ huno pa1do como dti dio;; 81-1"", .. '<1 11 cl<JS fiu. 1.1.118 y lltJ·i' PI dh i•>t) , · · , ,\ l'll ,.;,¡ in1-:ma calidad 11·· r1·111 llP llltta 

,, " ' ..., ' ' ,- \1•111t.1111.o 111>1 • )• ; . ( ) r.. 1 ... 
tn:11Ta, t•stamµaclns :il 1rnu·w·n: p\ ¡i.rÍllh'ro ~, 11 la t'itil:> 1i .. 1 rnni\ \l. · u r.:,11te Jl\•'" 'l hs 10 1 I• l. t t' 

' ·• 1• fi• · 1 1<>;. cny(I U<..:to dl'b'.· 1·:1 t!'lltT 111 ~;r' i>;1-e1 1.:c:d di• t':ila P"'~(·lli·zo !ad 11 d( rr l lw, el SPg1111do 1·11 l.t pin na del misnw " rna. RlrV1P111lo ,¡,, h 1., ~ .. .. . "' . ¡. 
)~do y la 111arca ru 111 tal11.t rltl ¡ws1 uezo UPI lado izqn•t>• l 1 $~9;) 44 es 1l1 sc1i .. i 1 :u ·l '1 rt"111:1t1 In e rnt1 l.l I 't 
HH~rr•\ 11 V.tft•tizarln, n ~6 00 C8 · 1 1 ,.,. 1 t . 111 º' ' V 't 1 \ t1 ,, pesos CllHt'altl \ l'lll\tro 

J · " : I • 11'~ llS t) ll 1 1 .. ll \ ¡ . · . . 1 
,,, que ~t1 hai·e sabei ni publico 1,.11 .. 1 l•>" 1.f..,,.t 1 , ¡ l. l'io111 ~ (I• 1 " l 1 1 '. "l'll 's 11 h il11.•1 s" lwd111 1 1s dt uc L " , .., ' .., t 8 ~·ra f !'.. " ' • .1 "•, 11 , ¡ . 1 ¡ l ~L-ul tl:i Octubt·o 1º ih 1qo2 s v; ""¡ . tinca· 011 ¡ ·. \,1. 1 lc I 1111p:1 lio1 1n1111t11 •' ~ 1\,-.. 

JJ,.n1<111rfr~ 8rio • .- u.,mw cu:qas - .<JI en :o; c11\ • ·.· I· , a lllteli~1'Lc1' d1 111111 ,.. . 1 l' '"tlll \ le" il h ... ue . . , . 3 1 . rn a ,, s t l l :s e 11 . . . . . .. , 
Adm1111s11:1cio i deUenh -'T l 1 l . - P l ·.lit¡., 1:.1r11-:s l..t p1 llO t}'I' se 1n1111r11_ 

O~tulJrc G d11 Hl(l2.-Uee~l111l:1 'ü~,~~br-e l3)edacli9nOs2(•JltQt lil. 1l1 s, llC lllCa 13 dP ni.:1111111 11 JCllP -- 'fr. nt. l/ 1d11r.' 2-l 
' e -- ut10~ l' e ih1 t () 

. , . \ 'i>, ltUhl(, 13 d~ Hl02-Qu Jo 
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PERIODJco' OFTCI AJ_,, 

ESTADO DE HIDAT,GO. 
AD:MINISTRACION DE RENTAR DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

ll.EMAT.B: 
. TERCERA ALMONEDA. 

No ha biendn tenido pfr>cto por fctlta <le postores, la segunda 
al'~wr,eda de un_a finca r~s~i~a f.in nombre, ubicarla en el p'ué 
'h'M del Puente <!el }\lu111c1p10 de Mint=>ral del Chico, quP por 
MflHlo de contnbuc10nes se le ha embargado al C. Vicente 
Crnz. se saca la expresada finca á tncna almoneda en su 
-!-t;ma calidad de rPrnat.P, para el 11ía (22) Vt>Íntidos del co· 
n:It'nfe mes, á las (10) diez de Ja mañana; cuyo acto deberá 
ti;mer lt·igar en el .l"cal de P-st.a ofi::ina, sin·fondo de base para 
el remate la cant1dad de $291 03 C3. dosciPntm noventa y un 
prsos trf'S _centavos qne rPsulta, después de ha bnse hPcho 
bs rl.erlucc10nes de le? sobre el valor del Pmpadrona·mit=>uto 
d9 dicha finca, Y sera. postura IPgal la que cubra las tres 
C9art.;:.f- partPs rlt>l prPc10 que SP anuncfa. 

Pae~11:ca. 14· de Oetuhre de 1902 - Vicente 1Jfad1·id. 2-·1 
ltec1b1do, Octubre 14 de 1902.-Quiroz. · 

ESTADO DE HIDALGO 
DISTRITO DE TUJ,A.-PR~SIDESCIA MUNICIPAL DE ATOTONILCó. 

Se ha denunciado Pn e:<ta Ofieina como bien mostrenco 
pr el Sr. pr .. Aurelio Valdél. y Saf'nz un cerro ubicado rn 
-~ Murnc1p10, co~ocitlo por Soyatla, el cual linda por el 
Orie1~te co'! la Hacienda de Atotonilcn; por (~l Poui•.mte con 
Gtt b11el Pmeda, Dfo.nisio Hf'r11ández, CRyPtano Mf'drano. 
Smóu Cr~1z Y Patr1c1.o Angeles; por f'I Norte David Florf's 
y por el Sur Ber~ardrno E~trada. Dicho cerro, ha sido va 
1-d~l p~r los pn1tos ln~Pnino ManuPI H.. V Pytia y práctico 
.David :FJort'S f'D h1 cant1dad de n<1V~11ta y nnf'Ve ppsos. 

Lo que s.e h:•ce sab~r al J.HÍblicCl por medio del presente 
4Jl'P. Sf' pnbhcara por SPJS Vfces durante trt>s meses en el 11Pe· 
mdico Oficial•• del Estn<lo. 

Atotoni}c.o, 21 de Julio dR 1902.·-Andrés Rodríguez.­
'- Le6n, Sr10. 1º Y ::!O A.-8 y ~8 S.-16 0.-1" N. 
Administración de Rentas.-Paehuca. -Dert>cho3 Pnt~rados 
J.lio 2~ de 1902.-Reeibido, Julio 28 de 1902.-Quiroz. ' 

trada por adPnrJo de contrihuCiones á la H1-1ciP1H1a Piil)lfra'; 
~e saca la exprPsadá firíca ;Í cmirta 'alnwnf-<la en su misma 
calidarl de rPmate, para el <lía (18) iÍin; y ocho rlPI ccrri~nte 
mefi á Jag (10) din <lP. la mañana: cnyo ::ict<{ 1l"b"rá 'tener 
lugar en f'I local <lA f'st.a. ¡-.fici!ln, sirviP1Jrfo de bas1:-1 p1n1i· ~l 
remate, la canti<lad dA $2ti4 13 es; doscientosii:est->ntn y cún> 

.. ' . .. ' 
tro pe)..OS trPce centavos qne re;,nlt.a, dtspué;; c]p, Jrnhér~e 
hecho las dP1lnccionP.!'I de Jpy sobre f•I valor c!Pl t>mpadrona! 
miPnto <la la finca rlr. que se trata . en la inteligencia dH qne 
serán posturas !l<lrnisiblP.s,, tif: que cubran las trPs cn.~rta9 
partPs del prPcio qtw se anuncia y sE;; presenten rijustadusi!Í 
las prPscripcinnf's )p~aJ.,s; · 

Pal'hnca. W cie Octubrn d"l, Hl02 ~Vicente Madrid. 2,.,..-2 
Recjbido, ÜP.tn bre 10 de .1902. ~ Quiroz. • · . · , ; 

l\1 EDICO UIHU,J ANO 
DI:.. LA FACULTAD° DE MEDICINA DE MEXICO. 

Especialidacl en p11formedaclc~s de Señoras, curación !d0} 

mal del Pinto y dt>más enfl,r111Adadt>s d1• la pit'I; Operaciou.eS 
de Cirujía; c11raci<'111 ,Je] Renmntismo, de la Gota y de l~ 
Anemia ó L;}orosis por m·~dio <l(•I YGHTHYOL, medi"camenfº 
de Alemania. ., 

lloras de Cm1s1tltn de S d 6' de la, Tarde 1 

llféxico.-E.,·q1tino de /11 2" 1~rd/11 de Sur .!wma Jues d,i;, trJ 

Cruz, .1/ 1ª del Alamo. , 
•hJ'\llf_.ttf~ .. t'l'd"h'''f"hM)f"''''1f••1''•'"''''•t•'''~1Pt•••11•••'""'"•1f4:at"hP'tl.f"""'-'•""'"-'"'-''•'"•~••1"'••'"-'"i .. •1f"''''•'"',.'''°"''.,f~,v."' 

.. ~ .... ~ ...... ·~·~-~~·"!lo..·~·~· ..... ·-·~·~·····~~~~~~-" ' ~~~~~~:;¡;;.,.~~~.,..,._ ~:;¡;;.,....,...,...,..,....,,~~ ... 
, • • . ~\7 

~ La I?aral1s1s i·-
~& Se cura, s~ ha curado, se está.cbz1trando. $ 
/.t) Esto es maravilloso, casi incre1 e,,p.e~o \fl 
/.') es absolutamente cierto. La Parahs1s \fl 

........... ,.h,..,, •. ., ... , •• ,,, .... ," .. '''"' .. '''"''~··,,.,..,,,,.n.•'•"'•'''"'· ... ""•''''''"'~',.., • ..,,,,.,"''''·' ... '''·''••''·' ... '''·' ............. , •••••. ,.--.i /.t~ ha sido llamada la muerte de los ner- ~ ¡ 
"\ 1 "dl s·· 

• EHTAOO OE HrnAr.ao. . ~~\ ... vios, pero en a 1:1ª~ona e 0~ caso ~. 
Ao:MINISTRACION l>E RENTAH DEL DIHTmTo DE IxMIQUILPAN. ~1~ no están los nervios muertos, smo en- ~r 

AV1so .H. , 1 \1 fermos débiles, letárgicos. Lo que ~ ~ 
TEfü~EHA ALMONEDA '.11 " 

1 b U f 
Pnr falta de pnst.Jri:-s 110 tuvo ef~cto. la segunda almomida l.•) . se necesita. en tales ca~os es un ue _ ~~ 

a.fu1ladn pnra hoy del tnrP110 <le vasteo y ::istilli-•ro sito en la l.t) alimento nervmo que estimule_ y fortifique los ner ,, 
r.ancht>l'Ía de Baxt~é rlt>I 1\11.ioicipio d1~ Alfaj.1yucnn. Pmhar 11.•) vios. El mejor alimento nervmo se llama ,~ 
g1111do á J)11n Agustrn z ... mud10 p11r adPu1Jo ti~ contribucinues·. ~~ d 'l 
en tal \"irtnd se saca ctra vez á snhat<ta pública PI tnrre111:: ~~ P'ld . . Rosa a· s· .r 
de qw.: ~f" trati~ e11 SU mism~ calidad de l't'illate, E;) día 18 dPI · ~ 1 oras ·' 
3'8tllR 1 a l.;ii,i. d1t>z. de la m;1111rna, cuyo acto tendrá Jugar en ~ • · · 
a&ta. Admrn1strac1ón. . . D 1 D w·111· ~m~ ,, 
. r_,_,, que hagn saber al ptíhlico ~rn solirituri de postores, acJ. 1: . ~ e r. --1 . 111 ~ . -. ' 

-..i·twndo qrrn hrchas las dt'ducc10n"~ del valor fiscal de t~ "fl .• 
aoo. O ~s. que<la para e~ta almn11t'da PI precio <l<' $145 80 C"'. I á. ~ M h . l't' en todo el mundo se han. cu.rado, ~, ' 
qu~ ef•rv11 á de base y Sf'rá postura admisible la que cubra Jns ·¡' i ~ uc os para 1 icos l - ' , , '" , 
'lles cuarli1S partes del precio indic;.\clo y venga en los té1· . \. /¡asta abandonar /as mu eta ·11· ,E t dici11a ~. ·. 1 

min11s de la lt'Y· · 1' las Píldoras Rosadas del Dr. Wi iams. ~ ªme . · · ·. . 

l{p,ci1J1do, Octubre 8 de 1902.-Quiroz. \ ~i ciendo y haciendo circular la sangre. ·. ~ 
1 .1~ ' ,, 

· · ....... , ................................... · · /J ~ M.I s Cura'ndo· se. ~ ,. - ...................................... · ·· ....................................................................... 1 ¡ ~ Miles Curados. .. .1 _e · - . · 
EsT.ADO DE HioA.wo. ~~ - --: . . . :A. 

J,D>JJNH!TitAmON "" R••::::.~i::.· 1)1s·1·RITO DE PA<mUCA. i.~. o~ Williams Med:Clh< ~ .. ~y,N .. t ... ~"',7 . \; 
CUARTA AJ.MONEDA. ·~ .. E:E:E:EE:E.EE:EE~;-."it:!t::e•c: . ~~ 

No lrn híe udf' teuido efecto pol' falta de postores Ja tercera el íJ 
•onPdn de una finen rústica denominada u Palr; Grande, 11 Rt>cil11lio. E11tt·: · :¿~ .¡,. , lit: i_~ · · í.>" 1 ';d1": t>UtP.it'•:f~ 2~ '1 
llit~ en el pueblo d.el Puente ~el Municipio de Mineral d~I Tesorería <11' la St·trt'l.HUl l..11·: 11 nJ 11 1 dti A m 
C'fJtoo, de la proptedad del C. I~orenzo Alcántara, secues Junio de 19'.)2. 
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